RES. 1744/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008771, Ent. N° 1974/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P46669,   para el suministro de tableros y celdas para media tensión;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Gerente                                   General Nº GG 22/15 de fecha  03/06/15, se adjudicó la licitación de referencia, a Ormazabal International Business S.L.U por un monto total de € 2:646.254,11 (incluidos flete marítimo, DUA, Administración Nacional de Puertos, DGI, acarreo e importación) (equivalentes  en moneda nacional a  $ 72:671.430);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/02/2016, observó el gasto en razón de que:

2.1) el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares “condiciones de rechazo de la oferta” le otorgó al Organismo la facultad de rechazar la propuesta del oferente que, a su exclusivo juicio, no demuestre la experiencia y/o capacidad  técnica para el suministro, sin especificarse los criterios objetivos para determinarlo, lo cual contravino lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso final,  Literal C) del TOCAF,  que establece que la valoración de las ofertas debe realizarse en función de criterios objetivos que se determinen en los Pliegos de Condiciones y; 

2.2) se comprometió el gasto siendo que el grupo de imputación  carece  de disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;              

3) que el Directorio, por Resolución R 16.-761 de 14.04.16, dispuso reiterar el gasto aduciendo que:

3.1) la frase expuesta en el Numeral 2 del Capítulo II  del Pliego, que indica que la oferta será descartada en caso que el oferente y/o fabricante no posea, a juicio del Organismo, capacidad técnica necesaria para el suministro de que se trata, pretendió reafirmar justamente el hecho que el oferente debía cumplir con las especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares.

3.2) respecto a la observación,  -por haber comprometido un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación-  si bien,  al momento de elevar la propuesta de adjudicación los rubros 1 y 3 se encontraban sin disponibilidad,  a la fecha de compra cuenta con disponibilidad suficiente en ambos rubros;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 2 (del Capítulo II) del Pliego de Condiciones en cuanto le otorga al Organismo la facultad de rechazar la propuesta del oferente que, a su exclusivo juicio, no demuestre la capacidad técnica y/o financiera para realizar el suministro, establece la potestad de valorar las ofertas en forma subjetiva, lo que, tal como fuera oportunamente señalado por este Tribunal, contraviene lo dispuesto por el Artículo 65                     Inciso final Literal C) del TOCAF;

2) que respecto a  la contravención al Artículo 15 del TOCAF, se señala que los grupos de imputación  deben contar con disponibilidad suficiente, cuando se compromete el gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 03.02.16;

2) Comunicar al Organismo; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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